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Comitión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Pérez Pillado; los Concejales señores 
Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res Gil 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinag~ 
López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos interino señor Arnau 
B~n~. ' 

Se abrió la sesión a las diez y veinte n1inutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 19 del corriente mes. ' 

2:0. Quedar enterada de las disposicionoes de interés 
mUll1clp~1 pu~li~adas en el B~letín Oficial del Estado y en 
el Boletm Oftcwl de la Provmcia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.
0 

Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
~lcaldía . Presidencía, un gasto de 21.500 pesetas, importe 

1 ocasIOnado con motivo de la rueda de Prensa convo­
cada para el acto de recepción de las obras efectuadas en el 

teatro Español, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, . un gasto de 31.400 pesetas, importe 
del ocasionado con motivo de la V Asamblea Local de la 
Cruz Roja "Fiesta de la Banderita", con cargo a la par­
tida 114 del presuesto de 1973. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 72.630 pesetas, importe 
del ocasionado con motivo de la cena ofrecida al Primer 
Congreso Iberoamericano sobre factor humano en la Admi­
nistración pública, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.810 pesetas, importe 
del ocasionado con motivo de la recepción y almuerzo ofre­
cido en honor del Comité Organizador de la Fiesta de San 
Nicolás, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.250 pesetas, importe 
del ocasionado con motivo de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la Presentación de Actividades Conjuntas del 
Ayuntamiento y Standard Eléctrica, S. A., con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Pre~idencia, un gasto de 13.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
en el VIII Torneo Internacional de Ajedrez, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los participantes en 
el Curso de Perfeccionamiento para personal de Secre­
tarías de Alcalde, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 85.375 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena ofrecida a los asistentes al 
Seminari? de Financiación y Crédito Municipal, con cargo 
a la- partida 114 del presupuesto de 1973. 

Gobierno interior y Personal 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
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Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento des los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por e! procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, de 
20 de julio, de dos operarios para que presten servicio 
en e! Centro de Protección Animal de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, siempre que las personas 
propuestas reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigen.cia de! contrato la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286, y dos extraordinarias en las festividades de Na­
vidad y 18 de julio, de 4.932 pesetas cada una; dicho gasto 
será cargo a la partida 44 del presupuesto de 1973. 
_ 12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Jesús María García Pardo, don 
José Antonio Muñoz-Calero Peregrín, don Alvaro Larrad 
Jiménez, don José María Marín García y don Manuel Gar­
cía Calvo, para que presten servicios como Médicos con­
tratados en la Beneficencia Municipal, al existir vacan­
tes en la plantilla de la misma, teniendo como plazo de 
duración un año, o hasta en tanto sean cubiertas las plazas 
en propiedad, siempre que los interesados reúnan todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 128.375 pesetas, divididas en dos pagas extraor­
dinarias, en Navidad y 18 de julio, de 6.937 pesetas cada 
una, y doce mensualidades de 9.542 pesetas; dicho gasto 
será cargo a la partida 40 del presupuesto de 1973. 

13. Conceder a la Oficial técnico-administrativo doña 
María Isabel Escudero Bedate el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, con efectos 
desde e! 24 del corriente mes, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modifica­
ción de! decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Fun­
ci.onarios de Administración local; o sea, por el plazo mí­
Olmo de un año, sin limitación máxima y sin derecho al 
percibo de. haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto. e.l ttempo que permanezca en tal situación, y caso 
de solicItar el reingreso al servicio activo habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

14. Pasar a la situación de excedencia activa en el 
cargo de Ayudante primero de Talleres Generales a don 
J osé Cotillo López, con efectos de la fecha en que tome 
posesión del de Mozo de la limpieza de Casas Consisto­
riales, en propiedad. 

15. Pasar a la situación de excedencia activa en el 
cargo de operario de Parques y Jardines a don Apodemio 
de! Río Antonio, con efectos de la fecha en que tome 
posesión del de Mozo de la limpieza de Casas Consisto­
riales, en propiedad. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
~e Asuntos de Personal, un gasto de 18.000 pesetas con e! 
fll1 de que la citada cantidad sea abonada al Agente de la 
Ron~a. ~; Abastos don Victorio González Ayuso, para la 
adqulslcl~n de l~s prótesis dentarias, superior e inferior, 
que ~reclsan el l~teresado y su esposa, dicha cantidad se 
autOrIza con caracter graciable y por una sola vez; el 
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gasto será de cuenta del Servi<;io de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado, con cargo a la parti­
da 186 de! presupuesto de 1973. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales, que se rela­
cionan en el expediente, la cantidad de 743.343 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho 
gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

18. Abonar a las personas e instituciones, que se rela­
cionan en el expediente, la cantidad de 98.490 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, di­
cho gasto será cargo a la partida 108 de! presupuesto 
de 1973. 

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 4.000 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada al Cabo de 
Policía Municipal don Luis Jáuregui Ayesa, para la adqui­
sición de una prótesis dental que precisa su esposa, con 
cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado; dicha cantidad se autoriza con carácter 
graciable y por una sola vez. 

20. Modificar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el acuerdo de esta Comisión, 
de 12 del corriente mes, por el que se convocaba concurso­
oposición para proveer una plaza de Químico vacante en 
la plantilla de la Corporación, en el sentido de que sean 
dos las plazas a cubrir por tal procedimiento de selección, 
al ser éste el número real de vacantes existentes. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que, con el fin de que no sufra 
interrupción alguna el servicio al cesar la Sección Femenina 
del Movimiento en su gestión e! día 1 de enero de 1974, 
se proceda a la adscripción al Ayuntamiento de Madrid, 
por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 3, 
de la ley 108/1963, de 20 julio, de las veintidós Asistentes 
Sociales que, dependiendo de la referida Organización, se­
gú~ el convenio suscrit? con ésta el 24 de junio de 1971, 
estan actualmente destmadas en las Juntas Municipales 
de distrito. 

Segundo. Asignar a cada una de las interesadas la 
retribución total de 168.000 pesetas anuales, abonables en 
catorce mensualidades de 12.000 pesetas, que será satis­
fecha con cargo al crédito consignado en el presupuesto 
del próximo ejerci~io económico para las respectivas plazas 
vacantes en plantilla del Cuerpo de Asistentes Sociales 
cuya provisión en propiedad se ha convocado por e! acuerd~ 
de esta Comisión de 14 de noviembre último; y 

Ter7e.ro .. L?s. contratos administrativos de prestación 
de serVlClOS mdlvlduales que se extiendan a las interesadas 
a tenor del presente acuerdo tendrán una duración de 
sei~ meses, contados a partir del 1 de enero de 1974, ' y po­
?ran ser p~~rrogados, como máximo, por otro período de 
Igual duraclon, quedando, no obstante, resueltos automáti­
camente en e! mismo momento en que se posesionen de 
sus cargos los aspirantes nombrados en virtud del concurso­
oposición a que se hace referencia en la resolución pre­
cedente. 

22. Quedar enterada ' de la sentencia, dictada por la 
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Sala 2.a de lo Contencioso-Adm~nistrativo de la Audien.cia 
Territorial, por la que se desesttma el recurso, promovido 
por don Manuel Cacheiro Pérez sobre su pretensión de ser 
nombrado Ayudante Mayor de Ingeniería, toda vez que los 
acuerdos recurridos, de 22 de enero y 23 de mayo del año 
en curso, son ajustados a derecho. 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la no personación , en el suma~io, se­
guido por el ] uzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 24, contra el Guarda de la Unidad de Guardería 
don Francisco Herranz Alcantarilla, por el supuesto delito 
de cohecho, toda vez que la acción penal ya estará ejerci­
tada por el Ministerio fiscal. 

24. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Cayetano V ázquez ]iménez, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Instructor del expediente dis­
ciplinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Dele­
gado respectivo, la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de ausencia injusti­
ficada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del 
mismo cuerpo legal. 

Obras y S(!rvicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración y ajardinamiento de dos 
plazas en la calle del Mesón de Paredes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.786.478 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 4.593.218 pesetas, a la partida 96 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
comprometiéndose la Corporación a incluir el resto, de pese­
tas 4.193.260, en un próximo ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artIculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación en condiciones y precios no supe­
rIores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~e~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre?,lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl.a, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de saneamiento del Cementerio de Caraban­
chel Alto, un. acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a Segundo. El importe de dicho proyecto, qu~ asciende 
d la suma de 468.715 pesetas, será cargo a la partida 69 
~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

ntsmo de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta con­
curso-subasta y concurso en favor , del concierto directo 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorizació~ 
C?~t~nida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Mu­
ntClplO de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
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proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no SU-:I 

periores a los que se aprueban. 
27. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­

curso convocado, por acuerdo de 7 de septiembre último, 
para las obras de construcción del Parque' Deportivo de 
Carabanchel (cuarta fase, primera etapa), y disponer la 
confección de un nuevo proyecto actualizando las partidas 
de su presupuesto y en el que se mantengan la contracción 
del crédito ya aprobado para aplicación presupuestaria par­
cial del gasto a que el mismo asciende. 

28. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran~ 
cisco Benito .Delgado, S. A., en el precio ofrecido de pese­
tas 1.020.377, y plazo de ejecución de un mes, equivalente 
al precio tipo, el concurso convocado, por acuerdo de 7 de 
septiembre último, para las obras de instalación de alum­
brado público en la Colonia de Nuestra Señora de las Nie­
ves y en el paso subterráneo de peatones del cruce de las 
avenidas de Brasilia y Bonn, al reunir el ofertante, único 
licitador, las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición conveniente para los intereses muni: 
cipales. . 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar 'las bases y presupuestos para la 

prórroga por un año, a partir de 1 de enero de 1974, del 
convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y el Labora­
torio del Transporte y Mecánica del Suelo ] osé Luis Es­
cario, del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, sobre colaboración técnica entre ambos organis­
mos para la realización del control de calidad de las obras 
de pavimentación, pasos a desnivel, colectores, calas, ,obras 
complementarias y estudios especiales relacionados con las 
mismas y como ampliación del convenio aprobado por 
acuerdo de esta Comisión Municipal de Gobierno de· 16. de 
diciembre de 1970. 

Segundo. Los gastos previstos en el convenio alcanzan 
la cifra de 17.200.000 pesetas, por el concepto de inversio­
nes y funcionamiento, y la de 1.598.773 pesetas, por el de 
inversiones, viniendo obligado el Ayuntamiento a efectuar 
el pago de la primera cantidad a razón de un 25 por 100 
a la firma de aquél y el 75 por 100 restante por medio de 
libramient~s trimestrales al terminar el primero, segundo 
y tercer tnmestres del año, y debiendo ser justificados con 
las correspondientes facturas los gastos correspondientes 
a fas inversiones de material que se prevén. Asimismo, 
y en cuanto al desarrollo de la base 10 del convenio sobre 
posibles modificaciones salariales emanadas de las disposi­
ciones de carácter general, podrían ser objeto de suplemen­
tación las partidas que figuren en próximo presupuesto, 
con arreglo a las normas legales; y 

Tercero. Autorizar la firma de la prórroga del conve­
nio, por delegación del señor Alcalde Presidente, al señor 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos así como también 
a las disposiciones complementarias pa;a su ejecución en 
el aspecto técnico, a partir de 1 de enero de 1974. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acue~do .de 2? de febrero del año en curso, para las obras 
de a]ardmamlento, construcción y equipamiento del Parque 
de Santamarca, con presupuesto de contrata de 4.491.778 
P7setas, al haber transcurrido con exceso el plazo de noventa 
dla~, a cont~r de la fecha de apertura de las plicas, en 25 de 
abnl del ano en curso, que preceptúa el articulo 44 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, sin 
recaer acuerdo expreso de adjudicación, y, asimismo devol­
ver las garantías provisionales a los licitadores; y ' . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-suba~ta y conc~rso en favor del concierto directo, por 
la reconOCida urgencia de las obras, que prevé el párrafo 
tercero del artículo 41 del referido reglamento, facultando 
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al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudi­
cación, en condiciones y precios no supenores .a los que 
sirvieron de base, que representen mayor ventaja para la 
Corporación. . . 

31. Disponer, de conformIdad con 10 mformado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre ~arte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo ContenClOS?­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jesus 
Franco J uárez contra el decreto del Dele~ado .de <?bras 
y Servicios Urbanos, por el que se denego la ltcencla de 
apertura de la industria de carpintería manual en la ca~le 
de Los Yébenes, parcela 12, bloque 4, letra C, planta baja. 

32. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando acatar y cumplir en sus propios términos, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de I~ Contencioso-Adn:i-
nistrativo que ha estimado el recurso mterpuesto por dona 
Laura C;isol Vidal, sobre autorización para construcción, 
conservación y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabacos en la meseta situada entre la calle de San 
Aquilino y la avenida del Generalísimo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
perbicieron para diferentes antenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe de 700.000 pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 311.359 pesetas para reinte­
grar a la Dirección de! Servicio de Acopios el importe de 
una relación de patrimonio, correspondiente al mes de 
noviembre último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1973. 

35. Aprobar un gasto de 1.550 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Valencia el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de giro, 
por las estancias a cargo de aquél de menores naturales de 
esta Villa, durante el año 1972, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 279, se incorpora a las Resultas 
del vigente presupuesto. 

36. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 20.716 para abonar a diversos Tribunales Tutelares de 
Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento, por 
las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
esta Villa, durante diferentes períodos del año en curso, 
con cargo a la partida 273 del vigente presupuesto. 

37. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
95.605 pesetas para abonar el importe de facturas por repa­
ración de vehículos pertenecientes a la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal, con cargo a la partida 173 del 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 730.704 para abonar el 
importe de veintisiete certificaciones y una relación de fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 210.038 pesetas para 
abonar e! importe de treinta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VII, Resultas, de! vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 300.204 pesetas para 
abonar e! importe de doce relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 3.999.072 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo JI del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 523.697 pesetas para abonar 
e! importe de una relación de facturas por suministros reali-
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zados al Servicios de Acopios, con cargo al capítulo VI 
de! vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 1.150.980 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por 
obras y trabajos realizados por diferentes contra~as, con 
cargo al capítulo VI del vige?te presupuesto especIal de la 
Gerencia Municipal de Urbamsmo. 

44. Aprobar un gasto de 574.000 pesetas para a~onar 
a Jardín de San Valero, S. L., el importe de una. cer~lfic~­
ción por suministro de plantas para las obras de jardmena 
de la calle de Arturo Soria, con cargo al capítulo ~e Resu~­
tas del vigente presupuesto especial de la Gerencia Mum­
cipal de Urbanismo. 

45. Declarar, en seis expedientes, la exención ~e pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmi~iones de piSOS ~e 
diversas fincas situadas en los emplazamIentos que a conti­
nuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirentes los señores que, asimis~o, se citan, 
teniendo en cuenta que e! vendedor, sobre qUle~ re~~e el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aphcaclo~ 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el articu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las .~ctua­
ciones a las que se refieren los expedientes que, tamblen, se 
indican: 

A don Ange! Sanz Ortega y otros por pisos en la calle 
de Cangas de Onís, 20, 22 Y 24. 

A don Antonio García Rodríguez y otros por pisos en 
la avenida de Portugal, 119, 123 Y 125. 

A don Florentino Fernández Pacheco-Gijón y otros 
por pisos en la calle de Llanes, 6, 8, 14 Y 16. 

A don Gregorio Martín Medina y otros por pisos en 
la calle de! Castillo de Arévalo, 1, 7, 11 Y 15. 

A don José Rodríguez Aguiar y otros por pisos en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 51, 53, 55 Y 69. 

A don Antonio García Campos y otros por pisos en la 
calle de Gangas de Onís, 14, 16, 26, 32, 38 Y 42. 

46. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando conceder a Motor Ibérica, S. A., la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura para garaje particular 
en la finca número 11 de la calle de la Ilíada. 

47. Conceder a don Alfonso Calvo Canga la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para gest~ría 
administrativa en el número 9 de la calle de los EstudiOS, 
teniendo en cuenta que se trata de local donde se ejercen 
actividades de orden civil, incluidas en el impuesto sobre 
rendimientos del trabajo personal, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en e! artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, llevar 
a cabo los trámites pertinentes para la devolución de los 
derechos satisfechos indebidamente. 

48. Conceder a Cáritas Diocesana de Madrid-Alcalá, 
accediendo a lo solicitado, la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura relativa a locales en la finca núme­
ro 19 de la calle de Castro de Oro, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el decreto de 27 de mayo de 1968 del Minis­
terio de Hacienda, que en su artículo quinto establece la 
exención de licencia fiscal para los centros dependientes 
de la jerarquía eclesiástica que tengan la condición de bené­
fico-docentes, siendo, por tanto, de aplicación 10 preceptuado 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Mapfre, 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para locales en la 
finca número 3 de la plaza de! Conde del Valle del Súchil, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto de 27 de mayo 
de 1968 para las Entidades colaboradoras de la Seguridad 
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Social, que establece la exención del impuesto industrial 
a favor de las mismas, siendo, por tanto, de aplicación lo 
preceptuado en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

SO. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
acional de Previsión la exención de pago de derechos 

por los conceptos de obras y vallas en relación a la finca 
número 4 de la calle de Juan de Vera, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la ley de 30 de diciembre de 1963 para las 
Entidades gestoras de la Seguridad Social, que establece 
a favor de las mismas la exención tributaria absoluta, con­
siderándose como Entidades gestoras al Instituto Nacional 
de Previsión y a las Mutualidades Laborales, siendo, por 
tanto, de aplicación lo preceptuado en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con una finca en 
la calle de Alfonso XI, con vuelta a la de Alcalá, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la ley de 30 de diciembre de 1%3 
para las Entidades gestoras de la Seguridad Social, que en 
su artículo 67 reconoce a favor de las mismas la exención 
tributaria absoluta, considerándose como tales Entidades 
gestoras al Instituto Nacional de Previsión y a las Mutua­
lidades Laborales, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

52. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a una finca sin 
n?mero de la calle d~ los Hermanos García Noblejas, te­
menda en cuenta lo dIspuesto en la ley de 30 de diciembre 
de 1%3 para las Entidades gestoras de la Seguridad So­
cial, que en su artículo 67 reconoce a favor de las mismas 
la e~ención tributaria absoluta, considerándose como tales 
Entidades gestoras al Instituto Nacional de Previsión 
y a. ~as Mutualidades Laborales, siendo, por tanto, de apli­
caClOn lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a Inmobiliaria Cuzco, S. A., la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras con rela­
ció~ a la finca número 52 .de la calle del Capitán Haya, 
teme~d.o en. cuenta que la mIsma se encuentra acogida a los 
benefICIOS fIscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondie.nte Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
~en local; debIendo, en consecuencia, accediendo a lo soli­
CItado, ser anulado el requerimiento de pago efectuado así 
como el recibo si se hubiere expedido. ' 

54. Disponer la incautación del depósito de 64.534 pe­
~et~s, constituido en la Caja General, el 7 de noviembre 
ulttmo, por don Gregorio Cañellas Ronneberger, para res­
ponder del pago de derechos por el concepto de vallas con 
relación. a la finca número 92 de la calle de Serrano, y apli­
car .su Importe al pago de los recibos anteriores al 30 de 
septIembre de 1972, y devolver al interesado el sobrante 
qu~ resulte, teniendo en cuenta que ha sido concedida la 
b~Ja por dichos concepto y finca a partir de la fecha in­
dIcada. 

la 55. Aproba: las re!~ciones de fincas beneficiadas por 
.~ obras de pavlmentaclOn de la calzada y aceras e instala­

Clon de absorbed eros, bocas de riego, canalizaciones para 
al~mbrado y alcantarillado, . ejecutadas por el Ayunta­
mIento, en las calles de Euskalduna María Orúe Fuente 
~~ la Capona y Villarramiel, que al~anzan en total la can­
tt ad de 1.787.070,03 pesetas, así como las cüotas que co­
~[espo!:de abonar a cada uno de sus propietarios, que han 

do fIjadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
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la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, en la calle de Bardala, que 
alcanzan en total la cantidad de 374.986,72 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción de alcantarillado, ejecutadas por 
el Ayuntamiento, en las calles de los .Montes de Barbanza 
y Gavia Seca, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.665.464,66, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58 a 62. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado y absorbederos, bocas de riego y ca­
nalizaciones en las calles de Anoeta y Central, de la Colonia 
de San Nicolás, aprobadas por acuerdo 12 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Columela, aprobadas por acuerdo de 12 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
c.ión .de alcantarillado, absorbed eros, bocas de riego y cana­
hzaclones en la calle de Domingo Párraga, entre la avenida 
Real de Pinto y la plaza de Gómez Acebo, aprobadas por 
acuerdo de 12 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
c.ión .de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana­
hzaclOnes en las calles de Amadeo Fernández y Santa 
Joaquina de Ved runa, aprobadas por acuerdo de 12 de 
septiembre último. 

Obras de construcción de alcantarillado en la Colonia 
del Gran Capitán, desde el camino de Villaviciosa a la 
calle de Ceferino A vila, aprobadas por acuerdo de 7 de sep­
tiembre último. 

.63. Decl<l:rar que no procede la imposición de contri­
bUCIOnes espeCIales por las obras de construcción del segundo 
colector de ~luche (p.rimer tramo), teniendo en cuenta que 
no se benefiCIan especIalmente personas determinadas con la 
realización de dichas obras. 

~. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantIdad de 19.409 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo. de agua, alcantarillado y retirada de basuras corres­
pondlen~es al primer trimestre del año en curso, relativo 
al ColegIO de Nuestra Señora de la Paloma, de dicha locali­
dad, con carg? a la partida 129 del vigente presupuesto. 

~5. MO?I~lcar el acuerdo de esta Comisión, de 7 de 
septIembre ulttmo, en su apartado primero, en el sentido 
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de que la apropiación de la parcela, de 80,43 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca número 52 de 
la calle del Arroyo de! Olivar, con vuelta a la de Rodríguez 
Espinosa, se entiende hecha a favor de Inmobiliaria Celter, 
Sociedad anónima, actual propietaria de dicha finca. 

66. Adoptar un acuerdo con lo siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 150 metros cuadra­

dos, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
Umbría, con vuelta a la de Milán, propiedad de Alianza 68, 
Fundación para la Educación Elemental, por ser necesaria 
para la adecuada ordenación de! sector, por el precio de 
214.500 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento e ingreso de su importe por el interesado 
en e! capítulo VI, artículo 1.0, concepto 160, del vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta que la par<;e!a está 
ocupada por e! interesado, debe requerírsele para que ' en 
el plazo de ocho días, a contar desde la notificación de este 
acuerdo, efectúe e! pago de! precio fijado, procediéndose 
en otro caso a su cobro por la vía de apremio. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

libre de cargas, de 462,94 metros cuadrados, hecha a favo; 
de este Ayuntamiento por don Francisco Sanjuán Nicolás 
y doña. Consuelo de la Piedad y Segovia, propietarios del 
solar sItuado en el camino viejo de Palomeras, con vuelta 
a las calles de nuevo trazado, San Toribio y E de! polí­
gono industrial de Vallecas y resultante de la alineación 
practicada al referido solar por la Zona B de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 75,75 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regularización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
o:d~naci~n ~,el sector, por el precio de 83.325 pesetas, pre­
via mscnpclOn de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 
. Tercer?. Que por la Intervención Municipal, Sección 
de Contablhdad, se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 83.325 pesetas, in­
gresadas por el interesado en la cuenta Alcaldía Presiden­
cia. Conceptos varios, al capítulo VI del vigente presu­
puesto de ingresos. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

libre de ~argas, de 48 metros cuadrados, hecha a favor deÍ 
Ayuntamiento por las Reverendas Madres Esclavas de la 
Virgen Dolorosa, propietarias del solar situado en la calle 
de Díaz Flores, con vuelta a la de Teseo, por ser necesaria 
para su incorporación a la calle de nuevo trazado y resul­
tante de la alineación practicada al referido solar por la 
Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 4,05 y 94,44 me­
tros cuadrados, a la finca de referencia, por ser necesaria 
para su regulari~~ción y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenaclOn de! sector, por e! precio total de pese­
tas 118.188, previa inscripción de las parcelas a favor del 
Ayuntamiento; y 
- . Tercer?. Que por ~a Intervención Municipal, Sección 
d~ · Contablhdad, se realIcen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 118.188 pesetas, 
jngresadas por el interesado en la cuenta Alcaldía Pre­
sidencia. Conceptos varios, al capítulo VI del vigente 
presupuesto de ingresos. 
-. . 69, R.etirar para nuevo estudio una propuesta intere­
s~ndo enaJe~~r, m~diante §ubastapública, el solar de pro­
piedad mumclpal situado en la calle de Arturo Soria con 
vuelta a la de Ramírez de Arellano. ,. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prime~o. Ad~udicar a Urcolesa, S. A., único licitador, 

en el preclO ofrecido de 2.403.000 pesetas, la subasta con-
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vocada para la enajenación de la participación de este 
Ayuntamiento en e! condominio de la finca situada entre las 
calles de Gaztambide y otras de nueva apertura, encua­
drada por la de Isaac Peral y e! paseo de San Francisco 
de Sales; y 

Segundo. El ingreso de los 2.403.000 pesetas deberá 
ser formalizado por e! adjudicatario en e! plazo de diez 
días, a contar desde la fecha de notificación de este acuerdo 
mediante su ingreso en Valores independientes y auxilia~ 
res de! presupuesto, cuenta especial de "enajenación de 
bienes". 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a don Alberto Bendahan Israel, 

en el precio ofrecido, de 1.418.000 pesetas, la subasta con­
vocada para la enajenación de la participación del Ayun­
tamiento en e! condominio de la finca número 18 de la 
calle de las Islas Británicas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores; y 

Segundo. El ingreso de 1.418.000 pesetas deberá ser 
formalizado por el adjudicatario en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de notificación de este acuerdo me­
diante su ingreso en Valores independientes y auxiÍiares 
del presupuesto, cuenta especial de "enajenación de bienes". 

7? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado en 
parte el recurso interpuesto por los herederos de doña 
Manuela Ferrando Rodríguez-Alto, y por la que se anula 
el acuerdo de esta Comisión, de 22 de noviembre de 1968, 
declarando caducado el derecho de aquéllos al percibo de 
cualquier indemnización por imposible reversión de la finca 
número 12 de la calle de San Leonardo; y, en consecuencia, 
reconocer el derecho de los recurrentes a percibir dicha in­
dem~~zació~ ~ aprobar la v~loración formulada por la 
S~cclOn Tecmca de ValoraCIOnes, como importe de la 
misma, por una cuantía de 6.099.131,50 pesetas. 

73. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A., úni­
co licitador, en el precio de 1.092.500 pesetas, el concurso 
convocado para el suministro de 2.300 pares de botas para 
el Cuerpo de Policía Municipal, al precio de 475 pesetas 
par, en box-calf negro, con cargo a la partida 193 del vi­
gente presupuesto. 

Educación 

74. Adjudicar a la casa Maquinaria Artes Gráficas 
Hartmann, S. A., único licitador, en e! precio de pese­
tas 2.975.000, el concurso convocado para el suministro de 
una máquina tipográfica plana, cilíndrica, automática de 
tamaño 60 por 90, con destino al Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales. 
. . !5. Aproba: un gasto de 7.000 pesetas para la adqui­

SIClOn .de 100 ejemplares de! libro titulado Un Niño del 
que es autor don Carlos Miguel Suárez Radillo por c~nsi­
derarlo. de interés· pedagógico y educativo con' cargo a la 
partida 361 del vigente presupuesto. ' 

Ab~stos y Mercados 

7? Acatar:>: cumplir en sus propios términos, de con­
formld~d co.n lo mformado por el Servicio Contencioso, la 
s:nten~Ia, díctada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
mstratlvo de la -,,?-udiep.cia Territorial, que ha estimado en 
parte el recurso mterpuesto por don Felipe Manzano Ce-o 
rez~, sobre ~esa?l!cio ad~inistr~tivo del puesto número 115 
y cat;Jara fngonflca 'aneJa al rrusmo del Mercado de Santo 
Dommgo. . . ' ... . 

77 .. J?ejar sin efecto el acuerdo de esta Comisióf1, de 
17 de dlcl~mbre de .1969, I?or el que se dispuso la adquisi­
ción, mediante concierto directo, por razón de su cuantía , 
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de siete polipastos eléct.ricos con d~stino al Matadero M~-
icipal de Demag, Equipos Industnales, S. A.; en el preclO 

~e 314.650 pesetas, en el sentido de que dicha adquisición 
se haga mediante concie~t,o directo, 'por razones de urgeI?-­
cia de Villop, ManutenclOn Industnal, S. A., en el preclO 
de' 826.000 pesetas, siendo cargo, la cantidad de 314.650 
pesetas, a la partida 409 del presupuesto de 1967 y a la 413 
del de 1968, que figuran como Resultas en el de 1969, y la 
cantidad de 511.350 pesetas restaAtes, a la partida 393 del 
de 1972; y, asimismo, proceder a la incautación de la fianza 
definitiva constiutida por la otra entidad, por importe de 
12.586 pesetas. 

Gerencia Municipal de ' Urbanisino 

78. Aprobar un gasto de 121.684 pesetas para pago 
a don Miguel Jiménez Sánchez, en concepto de intereses 
de demora por la expropiación de la finca número 18 de la 
calle de los Hermanos Carpi (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 519.335 pesetas para pago 
a los herederos de don Ramón Camarero García, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca situada en la calle de Manoteras, que corresponde a la 
número 36 (tramo Manoteras-cuesta del Sagrado corazón), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

80. Aprobar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
a don Miguel Medina Garrudo, en concepto de mayor im­
porte del justiprecio, por la expropiación del piso segundo 
derecha de la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nández, que corresponde a la número 124, polígono 20 
(tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
a don Rafael León Torres, en concepto del mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación del piso segundo iz­
quierda de la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nández, que corresponde a la número 124, polígono 20 
(tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
a doña Luisa Muñoz Maroto y don Rafael Moreno Muñoz, 
en concepto de mayor importe del justiprecio, por la expro­
piación del piso primero izquierda de la finca número 20 
de la calle de Angel Hernández, que corresponde a la nú­
mero 124, polígono 20 (tramo cuesta del Sagrado Cora­
zón-avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
~ don Victoriano Marián Gonzalo, en concepto de mayor 
~mp~rte del justiprecio, por la expropiación del piso cuarto 
IZ~U1erda de la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nandez, que corresponde a la número 124, polígono 20 
(tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida c;le América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar Un gasto de 24.,346.291 pesetas para pago 
a.la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios del justipre­
CIO. por la expropiación de una finca sin número de la 
call,e de López de Hoyos, 'que ~órresponde a la .nÚmero 23, 
pohgono 16 (tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida 
de ~mérica), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
parttda 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

10 de enero de 1974 

85. Aprobar un gasto de 233.153 pesetas para . pago 
a don Leandro Sanz Sanz del justiprecio por la expropia­
ción de una finca sita en la calle de González Feito, que 
corresponde a la número 20 duplicado (tramo Puente de, 
los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
a don Alfredo Barrio Trujillo, en concepto de mayor im­
porte del justiprecio, por la expropiación del piso tercero 
izquierda de la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nández, que corresponde a la número 124, polígono 20 
(tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 642.304 pesetas para pago 
a los herederos de don Catalino Muñoz Jiménez del justi­
precio por la expropiación de la finca número 16 de la 
calle de La Elipa, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para pago a don 
Rafael Moreno Muñoz, en concepto de mayor importe del 
justiprecio, por la expropiación del piso bajo de la finca 
número 20 de la calle de Angel Hernández, que corres­
ponde a la número 124, polígono 20 (tramo cuesta del Sa­
grado Corazón-avenida de América), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 570.324 pesetas para pago 
a los herederos de doña Francisca García Morán, propieta­
rios de la finca número 30 de la calle de Rafael Chacón, 
que corresponde a la número 21, polígono 26 (segunda 
fase, San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

90. Aprpbar un gasto de 13.510 pesetas para pago 
a don Casimiro Tatgadillo Rogado por la expropiación del 
piso primero derecha de la finca número 20 de la calle de 
Angel Hernández, que corresponde a la número 124, polí~ 
gono 20 (tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

91. Aprobar un gasto de 72.186 pesetas para pago 
a don Francisco Huerta Sánchez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taberna 
situada en la calle de López de Hoyos, 258, que corresponde 
a la número 88 (tramo cuesta del Sagrado Corazón-avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

92. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 24 de 
octubre último, en el sentido de que su último inciso (se­
gundo) quede redactado en los siguientes términos: 

"Segundo. Que el importe total de los anteriores su­
plementos de crédito, que asciende a la suma de 2.325.000 
pesetas, se doten con las siguientes disponibilidades: 

Superávit de liquidaci9n d,e1 presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ejercicio de 1972, 
1.641.467 pesetas. . . 

Capítulo VI, artículo '2.°, concepto 2, partida 114:: 
"Expropiaciones a realizar en el sector de Ribera de Cur­
tidores", 683.533 pesetas. 

En total, 2.325.000 pesetas." 

23. 
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93. Aprobar un gasto total de 5.052.302 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de fact~ras, d~1 Ser­
vicio de Acopios, por suministros de matenales dlvers~s 
a distintas dependencias municipales, con cargo al caPI­
tulo II del vigente presupuesto. 

94. Aprobar un gasto total de ~.655 pe~e~s para 
abonar al personal ajeno a las plantillas mUnIcipales el 
importe de los trabajos efectuados durante el mes de no­
viembre pasado, como labor preparatori~ a los. ,estudios de 
tráfico realizados por la Delegación de ClrculaclOn y Trans­
portes, con cargo a la partida 394 del vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 19.608 peseta~ para abonar 
a Eurostil el importe de su factura por s~~mlst~o de tres 
sillones con destino a la Jefatura AdminIstrativa de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la 
partida 488 del vigente presupuesto. 

96. Aprobar un gasto de 14.325 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A., el importe de su factura com.o 
retribución por la entrega de quinientas setenta. y tres noti­
ficaciones de plusvalía, en virtud del convenIO aprobado 
por la Comisión Municipal de G~bierno de 30. de mayo de! 
corriente año, con cargo a la partida 141 del vigente presu­
puesto. 

97. Aprobar un gasto de 20.800 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A., el importe de su factura como 
retribución por la práctica de 2.080 notificaciones .d~ .Iiqui­
daciones de la tasa por recogida de basura.s. ~omlclh~r.¡as, 
en virtud del convenio aprobado por la ComlslOn MUnICipal 
de Gobierno de 12 de septiembre último, con cargo a la 
partida 141 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar un gasto de 1.653,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Bilbao el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquél de menores naturales de Madrid durante el a?o 1972, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 279, 
se incorpora a las Resultas del vigente presupuesto. 

99. Aprobar un gasto de 840.207,50 pesetas para a~o­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España e! Im­
porte de su relación de recibos por los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de agosto último en dependencias 
municipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 125 del vigente presupuesto. 

100. Aprobar un gasto de 823.254 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España e! importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de septiembre último en dependencias 
municipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 125 del vigente presupuesto. 

101. Aprobar la cuenta justificada presentada por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos de la cantidad de 
1.107.825 pesetas para abono al Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la minuta de honorarios 
de don Florentino del Pozo Frutos por informe-dictamen 
sobre el estado del Viaducto en la calle de Bailén. 

102. Aprobar un gasto total de 2.169.787 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

103. Aprobar un gasto total de 31.297.824 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

104. Aprobar un gasto total de 21.722.181 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, once facturas 
y ocho relaciones de facturas por trabajos y suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo ,1~ 1 del. r~l~mento de Orga­
nización, Funcionamiento y Regtmen Jundlco ~e .las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servlclo~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SigUientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Vicente Rondarza Mañas, para taller de encuader­
nación en la calle de San Fortunato, 5. 

Maquinaria de Aire Comprimido y Repuestos, S. A., 
para importación y venta de maquinaria en la calle de An­
tonio López, 61. 

Doña Paulina Castañeda de Barberi, para autoservIcIo 
de lavandería en la calle de Galileo, 22. 

Don José Sánchez Herrera, para óptica con taller en 
la calle de Eugenia de Montijo, 114. 

Don Eduardo Moreno García, para bar bodega, como 
rectificación de licencia, en I~ calle de Santa Bárbara, 4. 

Don José Martínez Vidal, para taller de calderería en 
la calle de Nicolás Morales, 45. 

Crédito Editorial Rernando, S. L., para librería en la 
calle del Cardenal Cisneros, 65. 

Don Cesáreo Sánchez Muñoz, para laboratorio de volu­
metría en la calle de Aguilafuente, 27, local números 4 y 5. 

Don Rilario García Galán, para bar en la avenida de 
Betanzos, sin número, local número 1. 

~11'U'II'II'II'II.II'IIIII'II'II'II'II'II'II'IIII1'II'II'llll1'IIIIIIII't111I'1111I'1I'1I'"'II'II'IIItI'tl.II'II'II'II'IIII~ 

~ ~ 
!!i El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ¡¡ 
~ ~ 
~ ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ~ 
~ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas ~ 
~ de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente ~ 
~ y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ~ 
~ ~ 
!!i AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ¡¡ 
~ ~ 
!!i PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ¡¡ 
~ ~ 
!!i SUPERIOR AL INDICADO ¡¡ 
~ ~ 

~1'1I'II'll1l1'II'I1'II'lIltlllllll'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'II'II'I'III'"'"'II'"III'IIIII'1I1111111111111111t1'II'llll1'I"~ 
Doña Alicia Santa Martina Oliva, para instalar una má­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Antonio López, 63. 

Don Francisco Bautista Vicente, para bar, como am­
pliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 405, local 
número 5. 

Don José Sánchez Iglesias, para instalar mesas de jue­
gos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Carolina Paino, 47. 

Termo Ingeniería, S. A., para fábrica de aparatos y ac­
cesorios frigoríficos en la calle de Alfonso Gómez, 32. 

Doña Felisa González Rodríguez, para lechería y venta 
de productots lácteos en la calle de Alejandrina Morán, 21. 

Don Angel Pedraza García, para droguería y perfume­
ría en la calle de Andorra, 1, bloque 87. 

Don Fructuoso Fernández, para taller de ajuste en la 
calle de Antonio de Leyva, 19. 

Don Angel González Cordobés, para bar en la calle de 
Antonio Antoranz, 11. 

Doña María de los Dolores Tejero Santos, para repro­
ducción de copias en la calle de San Andrés, 30. 

Don Alejandro Manchado Rojo, para fábrica de sellos 
de caucho en la calle de Bustamante, 7. 

Don Vicente Fernández San Martín, para bar cafetería 
en la calle de Colombia, 1. 
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Yaracuy, S. A., para instalar un depósito de fu el-oil en 

1 aseo de Alberto de Alcocer, sin número, con vuelta 
e P l' . 
a la calle de Bo IVIa. . . . . 

Don Máximo Casla Bemto, para autoserVICIO de ahmen-
t ción en la calle del Doctor Blanco Soler, 15. 
a Don Pedro González del Rincón, para venta de muebles 

colchones en la calle ~e Goya, 17. . . . 
y Don Federico Nogues E strada, para ofIcmas y exposI­
ción de material cinematográfico en la calle de Fernández 
de la Hoz, 34. 

Don Pedro Ballesteros García, para venta de confeccio-
nes y perfumería en la calle de Tetuán, 20. 

Don Manuel González Gutiérrez, para café bar en el 
paseo de Extremadura, 132. 

Euro-Auto, S . A ., para estación de lavado y engrase 
en la avenida del General Perón, sin número, con vuelta 
a la de Brasil. 

Unión Eléctrica, S. A., para centro de transformación 
en la calle de Juan José Martínez Seco, sin número. 

Doña María Sánchez González, para droguería, perfu­
mería y juguetería en el camino de la Laguna, 104. 

Don Jesús Aragón Sanz, para bar, como ampliación 
y rectificación de licencia, en la calle de los Abades, 24. 

Don Nicolás Rojo F ernández, para carnicería, como 
rectificación de licencia y cambio de nombre, en la calle de 

. San Cipriano, 27 (galería, puesto número 10). 
A. R. Bordados, S. L., para taller de bordados en la 

caIle de Claudio Coello, 76. 
Hidratec, S. L., para domicilio social, oficinas y venta 

de repuestos de maquinaria, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Aniceto Marinas, 18. 

Don Aquilino Mateos Aparicio Montalvo, para pana­
dería, bollería y repostería en la calle de Genserico, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fttel-oit en el Poblado Dirigido de Orcasitas, bloque 86 

Don Angel López Villárez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida de Oporto, 2. 

Don Indalecio González Gañán, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la avenida de la Reina Victoria, 17. 

Don Isidro Guijarro Ortiz, para bar en la calle de Emi­
lio Ferrari, 101. 

Don Francisco García Esteban, para bar en la calle de 
Ribadavia, 11, local número 3. 

Don Manuel Acevedo Rodríguez, para fábrica de mate­
rial eléctrico en la calle de la Peña de la Atalaya, 38. 

Doña Benita López Ambrosio, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Papagayo, 28. 

Inmobiliaria Cuzco, S. A., para oficinas en la plaza del 
Cuzco, 3. 

Don Félix García Gordo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la Ciudad de los 
Angeles, bloque 12-B. 

Don Benito Peñalver González, para droguería y perfu­
mería en la calle del Tántalo, 1. 

Don Enrique Sanz Martín, para garaje privado en el 
paseo de Perales, 51. 

Don Francisco Edroso V ázquez, para tintorería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Iberduero, S . A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Lillo, frente al bloque 7. 

Don Santos Ortega Collado, para fábrica de cartonajes 
y. ma~ipulados, como ampliación, en la calle de los Sondeos, 
Stn numero. 
. Lavaseco Blupap, S. A., para tintorería en la calle de 

San Bernardo, 126. 
. D.Qn. Benigno Cuervo Miña, para bar restaurante, como 

cambIO de nombre, en la calle de San Vicente Ferrer, 22. 

Don Antonio Herrero Zurdo, para taller de timbrados 
en la calle de Servando Batanero, 49. 

Don Eduardo Casto Ruiz, para fundición de metales en 
la calle del Tordo, 13. 

Don José Luis Mesa, para relojería en la avenida de 
Palomeras, 148. 

Don José Antonio Santacana Benito, para venta de 
hierros y metales en la calle de Jaramagos, 6. 

Coeba, para carnicería, pescadería y exposición y venta 
de coloniales, como ampliación, en la calle de Carpesa, sin 
número, con vuelta a la de Cartaya. 

Comunidad de Propietarios, Vivienda Hispánica, S. A., 
para instalación de calefacción yagua caliente en la calle del 
General Moscardó, 6. 

Mutua Madrileña Automovilista, para domicilio social, 
oficinas y aparcamiento en la calle de Almagro, 40. 

Don Francisco Abad Gil, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la Colonia de San Nicolás, bloque 2. 

Serfe Frío, S. L. , para taller de reparación e instalación 
de aire acondicionado, como cambio de nombre, en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 67. 

Don Manuel Barraquero J~ménez, para zapatería con 
taller de reparación, como ampliación, en la calle de José 
Picón, 25. 

Don José Luis Pérez del Amo, para venta de confec­
ciones en la glorieta de los Cuatro Caminos, 1. 

Don Antonio Espada Fernández, para taller de cerra­
jería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Limonero, 42. 

Viajes Meliá, S . A., para agencia de viajes, como am­
pliación, en la calle de Bravo Murillo, 14. 

Doña Isabel Cepeda Ladero, para taberna en la calle 
del Monte Olivetti, 32. 

Don Angel Centenera Fondón, para colegio en la calle 
de Titulcia, 20. 

Don Vicente Esquivias Alvarez, para bar restaurante en 
la calle del Guabairo, 14. 

Don Inocencio Vivanco Flores, para taller de troceado 
de hierro, como ampliación, en la calle de Nicolás Morales, 
número 32. 

Don Antonio Rodríguez Romero, para bar americano 
en la cuesta de Santo Domingo, 10. 

Don José Fernández Cañas, para bar americano en la 
calle de Trujillos, 7. 

Yolene Ibérica, S . A., para almacén de confecciones 
y taller de corte y confección en la calle de Nicolás Morales, 
número 34. 

Don Antonio Villagómez Mateos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Tuy, 3, tienda número 1. 

Doña María Amaro Claudio, para salchichería en la 
calle de Valle-Inc1án, sin número, puesto número 18. 

Don Jesús Blanco Plaza, para bar en la calle de la 
Virgen del Carmen, bloque 8, casas 1 y 2. 

Sistemas AF, S. A., para taller de reparación de muebles 
metálicos en la calle de Vicente Carballal, 2. 

Don Vicente Fernández V ázquez, para taller de carpin­
tería en la calle de la Escalinata, 4. 

Doña Victoria Casares Mesa, para óptica en la calle del 
Norte, 5. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle Nueva, sin número, con vuelta a la 
de María Paz Unciti. 

Don Ramón Martín Candosa, para joyería en la calle 
de Olite, 48. 

Don José Lorenzo Pato, para fábrica de torrefactado de 
café en la calle de Agueda Díez, 10. 

Don César García Cano, para instalar un depósito de gas 
propano en la ronda de la Abubilla, 29 . 

Ascensores Frase, S. L., para taller de electrónica en la 
calle de Recalde, 16. 
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Don José Muñoz Alcalde, para bar restaurante en la 
calle de Orense, 8. 

Don Vicente Peña Sierra, para venta de variantes, como 
ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 4, puesto 
número 3I. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para instalar un ascensor en 
en la calle del Pez Volador, 11. 

Don Nicolás Fernández Rodríguez, para bar en el ca­
mino de la Cuerda, 130 y 132. 

Don Antonio Niera del Valle, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Baarcelona, 41. 

Don Celestino Izquierdo Bautista, para taller de zapa­
tería en la calle de Jerónima Llorente, 44. 

Don Antonio Balseiro Amayas, para bar americano en 
la avenida de Monforte de Lemos, 123. 

Don José Luis Gómez Oñez, para bar en la calle de 
Navarra, 30. 

Don Emiliano Herranz Arévalo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Camarena, 169. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A, para instalar un monta­
platos en la calle del Pez Volador, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

'(INOCUAS) 

Hazamag Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Serrano, 76. 

Don Jesús Barrasa López-Palacios, para academia en 
la calle de José Ortega y Gasset, 89. 

Doña Exiquia Vicente Gutiérrez, para taller de confec­
ciones de géneros de punto en la calle del Mirlo, 25, local 
número, 4. 

Don Marcelino Bermejo Muñoz, para venta de frutos 
secos en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca nú­
mero 28. 

Don Amadeo Juan Torijano Moreno, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 85, 86 Y 87. 

Don Santiago Pina Zalaya, para taller de protésico den­
tal en la calle de Diego Manchado, 23. 

Don Antonio García Fernández, para clínica veterinaria 
en la calle del Ave María, 34. 

Inversiones Induloque, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Cedaceros, 10. 

Don José Manuel Vedo Reyes, para taller de confec­
ción de llaves en la calle de Francisco Silvela, 64. 

Don Domicio Garcimartín Gómez, para taller de repa­
ración de aparatos de televisión en la calle de J araiz de la 
Vera, 10. 

Doña María Francisca Martínez Alarcón, para taller 
de confecciones de géneros de punto en la avenida de José 
Antonio, 55, tienda número 23. 

Prebetong Madrid, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Miguel Angel, 16. 

Marítima Viñas y Compañía, S. A, para oficinas en el 
paseo de la Habana, 206. 

Doña Francisca de Córdoba Sanz, para venta de con­
fecciones en la calle del General Margallo, 22, local nú­
mero 17. 

Doña Rosa María Criado Gómez, para . venta de con­
fecciones en la calle de Hermosilla, 80. 

Don Miguel Hernández Rufo, para venta de artículos 
de reclamo en la calle de las Hileras, 4. . 

Construcciones Valverde, S. A, para. oficina en la calle 
del General Cabrera, 11. .. 

. Ediciones Anaya, S. A., para oficina en la calle de 
Eraso, 21. 

Doña Sara Castro Valcárcel, para peluqueria de señoras 
en la calle de J araiz de la Vera, 12. . '. . 
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Don Manuel Ortigas Méndez, para oficina en la calle 
de Alonso Cano, 66. 

Don Luis Ribó Oteyza, para venta de artículos de re­
galo en la calle del General Oraa, 52. 

Metasco Inc., para oficinas en la calle de Jorge Juan, 
número 17. 

Ecofiber Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Colombia, 63. 

Destilerías Unidas, S. A, para oficinas en la calle de 
la Reina Mercedes, 20. 

Helm Ibérica, S. A., para oficina en la calle del General 
Yagüe,4. 

Transportes Blindados, S. A, para domicilio social en 
la calle de Orense, 74, local número 4. 

Doña Isabel de la Fuente García, para peluquería de 
señoras en la calle de los Alamos, 12. 

Don Fermín Vicente López, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Jesús del Gran Poder, 7. 

Aislamientos Rhenhold Mahla, S. A., para oficinas en 
la calle del General Yagüe, 8. 

Don Marcelino Oliva Gil, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de los Hermanos Gárate, 5. 

Doña Evangelina de la Llave, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 15. 

Don Joaquín' Alfonso Atienza, para venta de artículos 
de deporte en la calle del General Orgaz, 2. 

Doña Teresa Armijo Navarro-Reverter, para librería 
y venta de material escolar en la calle de Clara del Rey, 59. 

Don Antonio Guerrero Jiménez, para taller de modista 
y venta de confecciones, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 145. 

Química Mercadotécnica, S. A, para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Habana, 15. 

Financiación y Distribución Internacional de Productos, 
para oficina en la avenida de Brasil, sin número, local nú­
mero 702. 

Procedimientos Barredo, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Centro Asesor de Empresas, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de la Reina Mercedes, 20. 

Banco Vitalicio de España, para agencia en la avenida 
del General Perón, 10. 

Don Jesús García Ruiz, para relojería y joyería en la 
calle del General Pardiñas, 85. 

Don Ladislao Martín Jiménez, para venta de detergen­
tes, como ampliación, en la calle de San Marcos, 20. 

Don José R. Rodríguez Benega, para colegio en la calle 
de Pedro Tezano, 21. 

Don Gregorio Ortigosa Lobato, para oficinas en la calle 
de Treviana, 5. 

, Maxal, S. A, para oficina en el paseo del Marqués de 
Zafra, 38. 

Ortigosa, S. A., 'para domicilio social en la calle de 
Quintana, 28. 

Doña María Elena Montero Bermúdez, para colegio en 
la plaza de Fonsagrada, 5. 

Promotora de Informaciones, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Núñez de Balboa, 45. 

Esch Española, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 7. 

A C. M. E., S. L., para oficinas en la calle de la In­
fanta Mercedes, 13. 

Centro de Estudios Ceac, S. A, para oficina en la calle 
de Atocha, 81. . 
: Proartes, S. A, para oficinas en la calle de Morenés 

Arteaga, 10. ~ . 
Internacional de Acumuladores, S. A, para oficinas en 

la calle de Serrano, 16. r 

Don José María Alonso Rodríguez, para frutería y ver-
dulería en la calle de Mercedes Arteaga; 41. . 
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P rt Publicidad Y Medios, S. A., para agencia de pu-

lici~d en la calle de Pedro Teixeira, 8. . 
b D n Alejandro Verdier Sanz, para venta de confecclO-

e~ la calle de Alcalá, 100. . 
!les Forest Española, S. A., para domicilio social en la ave­
'da de Menéndez Pelayo, 6. 

nt Don Amalio García Prieto, para oficina en la calle del 
General MargaBo, 20. , .. , 

Don Miguel Martínez Durban, para expOSlClon de crea­
. es en la calle de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta Clon . 

a la avenida de BraSIl. 
Don Angel Rubio Ruiz, para frutería y verdulería en 

la calle de Tembleque, 60 (galería, puesto nÚlTI:r?,s 22 y 23). 
Don Fernando Pérez Arroyo, para expO~IC1~)ll d~ ap~­

tos de iluminación en la calle de Pedro Telxelra, Slll nu-
~ero, con vuelta a la avenid,a de Br~sil. , 

Doña María Rosa Cortes Fernandez, para peluquena 
de señoras en la calle de la Sierra Molina, 7. 

Constructora de Sistemas Industriales, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Maldonado, 54-E. 

Laboratorios Hubber, S. A., para oficinas en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 111. 

Doña Encarnación Carrasquilla de Andrés, para taller 
de bordados en la calle de la Taconera, 5. 
, Don ' Mariano Cuesta Pérez, para venta de cuadros al 
óleo en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 93. 

Escuela Internacional de Azafatas Tuñón, S. A., para 
academia en la calle de Sagasta, ' lB. 

Don Manuel Purarega N úñez, para oficina en la calle 
de Tomás López, 3. 

Discavu, S. L., para domicilio social y servicio de dis­
tribución y recogida de correspondencia en la calle de Ni­
colás Usera, 3. 

Don Vicente Martín Ruano, para exposición en la calle 
de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida 
de Brasil. 

Argón, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 11. 
Compañía Nacional de Oxígeno, S. A., para oficinas 

en la calle de Orense, 11. 
Don Amador Valbuena Vellisco, para taller de fonta­

nería en la calle de Almadén, 13. 
Grupo Ahorrador Banloque, S. A., para domicilio social 

y oficinas en la calle de Cedaceros, 10. 

DENEGACIONES 

Hewlet-Pakard, para oficinas en la calle de Jerez, 3. 
Don Eugenio Roldán Yanguas, para almacén de muebles 

en la calle de Fidias, 13. 
Don Jesús Millán Maganto, para taller de reparación de 

de automóviles en la calle de Villamanín, 48. 
Don Juan GarcÍa Almonacid, para taller de reparación 

de automóviles en la calle · de Gutierre de Cetina, 107. 
Muebles Maldonado, para almacén de muebles en la 

calle' del Parador del Sol, 1. 
Navalco, S. A., para oficinas en la calle de Rosario 

Pino, 18. 
Juco, S. A., para oficinas en la calle de Rosario Pino, lB. 
Dennis Española, S. A., para oficinas en la calle de 

Rosario Pino, 18. 
Skin, S. A., para oficinas y venta de pieles en la calle de 

la Puebla, 7. 
Don Julio Monedero Santamaría, para bar en la calle 

de la Virgen, 4. . ' 
. .La Casa de los' Pasteles, S. L., para pastelería en la calle 
de Melchor Fernández Almagro, 142, vaca número 10 ... 

Don Manuel Noguera Filio, para taller mecánico .de 
carrocerías de automóviles en la calle de Mateo Garda, 7. 
. Don Francisco López Gil, para taller de reparación de 
frenos de automóviles en la calle del Lago Constanza, . 42. 

10 de enero de 1974 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Castro Cáceres, para peluquería en la calle 
de Maldonado, 13. 

Doña Petra Rivero Ibáñez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villuercas, 40. 

Don Francisco Ponce Calderón, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 252, local número 2. 

Madrid 10 de enero de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL A~GEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

U'U'U"""''''I''''''''''''''I,'''''''''''''''''''''''''I,''''I,'I""""""""'II'U''''I''''''''I,'''''''I,',''''''''I,'U·U·U'I"I""'I,'''O, 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tnounal calificador de la S elección entre 
los Sargentos efectivos del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer 24 plazas de Sub­
oficiales, por la que se hacen públicas las calificaciones 

concedidas a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los aspirantes: 

Puntos 

1. Don Jerónimo García Vaquero ........................ 6,42 
2. Don José del Pozo Yunta .............................. 6,17 
3. Don Joaquín Carrascosa Mejía ..................... ... 6,08 
4. Don Andrés Santiago Díaz ............... ............... 5,86 
5. Don Julián Camacho Martín ....... .................... 5,40 
6. Don Teófilo Labrador Pérez ... ... ......... ........ .... 5,23 
7. Don Ramón Albéniz Dulcet ..... . ..................... 5,22 
8. Don José María Crende Canto ................ . ....... 5,18 
9. Don Francisco Castañeda Castañeda ............... 5,06 

10. Don Constancio García Cuenca ..................... 4,98 
11. Don Andrés Agudo Hernández .......... . .... . ........ 4,96 
12. Don Julián González Alcalde ... ........................ 4,95 
13. Don Adolfo Martín Peña .......... ........... ......... 4,95 
14. Don Santiago González González ... ... ...... ..... .... 4,90 
15. Don Moisés Reques Heras ............ ...... ............ 4,90 
16. Don Casimiro Sarmiento Vázquez ... ....... ........ 4,90 
17. Don Inocencio Martín López ......... .... ........ ...... 4,79 
18. Don Ramón Coria Rodríguez ... ............... . .... . ... 4,75 
19. Don Simeón Muñoz Sánchez ........................... 4,74 
20. Don Eugenio Domínguez Valle ........................ 4,58 
21. Don Nicolás García del Valle ................. ....... 4,58 
22. Don Francisco Rincón Rincón ........................ 4,39 
23. Don Laudelino Cerezal Fustel ........................ 4,24 
24. Don Pascual Mariano García ......... ............... 3,93 
25. Don Ladislao Sanz del Val ........................... 2,46 

Asimismo se hace público que en cumplimiento de lo establecido 
eJ;1 el último párrafo de la base octava de la convocatoria, en el 
que se determina que la calificación final deberá ser igual o superior 
a cinco puntos para poaer ser propuesto para el ascenso, y en 
armonía con lo que se dispone en la novena, el Tribunal ha elevado 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nombra­
miento de Suboficiales del Cuerpo de Policía Municipal a favor 
de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados por el 
orden de ¡as puntuaciones alcanzadas por los mismos, que servirá 
a efectos de su inclusión en el escalafón: 

Puntos 

1. Don Jerónimo García Vaquero .............. . ......... 6,42 
2. Don José del Pozo Yunta ...... ............ ....... ........ 6,17 
3. Don Joaquín Carrascosa Mej ía ....... . ..... .... . ...... 6,08 
4. Don Andrés Santiago Díaz ........... ........ ........... 5,86 
5. Don Julián Camacho Martín .......... ................. 5,40 
6. Don Teófih Labrador Pérez ............. :............. 5,23 
7. Don Ramón Albéniz Dulcet .............................. 5,22 
'8. Don José · María ' Crende Canto ....................... . 5,18 
9. Don Francisco Castañeda Castañeda .......... ........ 5,06 

Madrid, 24 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
hlan Gomar. 

* * * 
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10 de enero de 1974 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Instituto Secular Alianza de Jesús por María proyecta estable­
cer una comunidad de religiosas en la casa número SS de la ca\1e del 
Cardenal Cisneros. 

Don Manuel López García proyecta establecer un bar en la 
casa número 64 de la calle de Alonso Cano. 

Don Juan José Arrate Pérez proyecta establecer una relojería 
y joyería en la casa número 75 de la ca\1e de Atocha. 

Don José Luis Hernández Martín proyecta establecer una tien­
da para la venta de papeles pintados y juguetes en la casa nú­
mero 23 de la calle de Benita López. 

Don Narciso Pérez Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 16 de la ca\1e de los Barros (Entrevías). 

Don Manuel Arnaiz Gómez proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 30 de la ca\1e de Jesús del Gran Poder. 

Don Ezequiel Gómez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 134 del calle de Elfo. 

Don Antonio San taña Hostigosa proyecta establecer un ta\1er 
de confecciones en la casa número 18 de la ca\1e de la Huerta de 
Castañeda. 

Doña Remedios Val verde González proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 144 
de la avenida del Generalísimo. 

Don Francisco U\1oa Sánchez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 12 de la calle de Joaquín Martín Borreguero. 

Central Ibérica de Textiles, S. A., proyecta instalar un tanque 
de gas-oíl en la casa número 9 de la calle Imperial. 

Don Agustín Quinzanos París proyecta establecer un taller para 
la reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 42 
de la calle del General Tabanera, bloque 18, local B. 

Don Tiburcio García Estebaranz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de 
la ca\1e de Hernani. 

Suelco, S. A., proyecta establecer un almacén con oficina en 
la casa C, bloque 1, de la calle de Fuente del Tiro. 

Don Joaquín Cabral García proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 129 de la calle de Elfo. 

Don Luis Vázquez Pedrosa proyecta establecer un taller de 
carpintería en el bloque 31 de la ca\1e de Gregorio López. 

Don Amable Cadierno Cadierno proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en el mercado de Barceló, puesto 
número SO. 

Exosa proyecta establecer un obrador de pastelería en la casa 
número 25 de la ca\1e de Oviedo. 

Doña Carmen Olmo Iglesias proyecta establecer un almacén 
frigorífico para conservación de productos cárnicos con oficina 
y garaje en la casa número 66 de la calle de Lérida. 

Don Mariano Galán Herranz proyecta establecer una carnice­
ría en el Mercado del poblado dirigido de Orcasitas, puesto nú­
mero 23. 

Don Mariano Galán Herranz proyecta establecer una carnice­
ría en el Mercado del poblado dirigido de Orcasitas, puesto nú­
mero 20. 

Doña Sebastiana Cordero Mendoza proyecta establecer una po­
\1ería y huevería en la casa número 96 de la calle de Luis Ruiz 
local número 1. ' 

Don Vicente Hernández Jiménez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 82 de la carretera de Canillas 
(Colonia de la Virgen de la Esperanza). 

Don Alfonso Castro Torres proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la plaza de Vulcano. 
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Doña Benita Ramos Recio proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de 
César González Ruano. 

Don Mariano Galán Herranz proyecta establecer una carnice­
ría en el Mercado del poblado dirigido de Orcasitas, puesto nú­
mero 28. 

Don Domingo Nieva Martínez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa nú­
mero 70 de la calle de Toledo. 

Don Manuel Blanco Lagares proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la 
ca\1e de Ocaña. 

Don Manuel Rodríguez Alonso proyecta establecer la venta de 
motores de embarcaciones en la casa número 30 de la calle de Sor 
María de Agreda. 

Don Julio González San Pedro proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 216 de la calle de Camarena. 

Don Juan Francisco Andrés Vicario proyecta establecer una 
tienda para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 20 de 
la calle de las Peñuelas (galería, puesto número 13). 

Don Luis Santamaría Martín proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 23 de la calle del Laurel (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Don Casimiro López Rodríguez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 107 de la calle 
de Marcelo Usera. 

Don Benito Gómez Moreno proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle de 
María Antonia. 

Don Jesús Fernández Moreda proyecta ampliar su taller de 
ebanistería sito en la casa número 31 de la calle de Ribadavia. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., proyecta establecer un 
garaje, ta\1er, servicio de lavado y engrase y exposición de vehículos 
en la casa número 4 de la calle de Seco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 4 de la calle de Ramón de Santillán. 

Marina Ibérica, S. A., proyecta establecer la venta de embarca­
ciones deportivas en la casa número 86 de la calle de Narváez. 

Don José Veiga Rodríguez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Santa Escolástica. 

Don Gabriel Escobar González proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 6 de la ca\1e de la Raza (Canillejas). 

Don Daniel Jadraque Pérez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 10 de la calle de Ponzano. 

Don Luis Rábago García proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 65 de la ca\1e de Segovia. 

Don Miguel Medina Molina proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 43 de la calle de San Mario. 

Don Miguel Angel Garrido Utrilla proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la 
calle del Cardenal Belluga. 

Señores Muñoz Tarrero y Gavín Lobo proyectan establecer un 
consultorio médico en la casa número 69 de la calle de Clara 
del Rey. 

Don Luis Ureña Miguel proyecta establecer un ta\1er de fonta­
nería en la casa número 4-B de la ca\1e del Ansar. 

Doña Ascensión Prieto Andrés proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 7 de la calle de Alvarez Avellán. 

Don José Rodríguez Carbajo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
de Alvarez Gato. 

Don Domingo Agurregoitia Bilbao proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 30 de 
la ca\1e de Antillón. 

Don José Melgar Hernández proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su restaurante sito en la casa número S de la 
ca\1e de Antonio López. 

Don Miguel Castañar Martínez proyecta establecer una oficina 
y almacén de artículos textiles en la casa número 38 de la calle 
del Ancora. 
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Don Luis Martínez Alonso proyecta establecer una bodega en la 

número 19 de la calle de Alcázar de San Juan. 
casaDon Tomás Suárez García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 

de Atocha. 
Don Francisco L. Iturbe proyecta establecer una oficina con aire 

acondicionado en la casa número 12 de la calle de Oren se. 
Don José Guerrero Argente del Castillo proyecta establecer una 

lavandería en la casa número 39 de la calle del Néctar. 
Don Félix Luis Gómez Jiménez proyecta ampliar con una má­

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 dupli­
cado de la calle de la Mezquita. 

Chrysler España, S. A., proyecta establecer un economato en la 
casa número 15 de la calle del Maestro Arbós, 15. 

Don Luciano Francisco Hernández de Diego proyecta instalar 
una máquina de juegos recreativos en su bar restaurante sito en la 
casa número 14 de la calle de Lope de Vega. 

Don Guillermo Martín del Río proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número SS de la calle de la Gaviota. 

Don Antonio Martínez Redondo proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 11 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción. 

Don Francisco Fernández Arranz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 222 de la 
calle de la Encomienda de Palacios. 

Julián Jiménez Arellano, S. A, proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado en una casa sin número de la calle de Manuel 
Luna, con vuelta a la de Asunción Castell. 

Vallehermoso, S. A, proyecta instalar dos tanques de /1tel-oil en 
la casa número 41 de la calle de Granada. 

Don Francisco García Magán proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos en la casa número 40 de la calle de Indalecio 
Fernández. 

Don Antonio Molina Ramírez proyecta establecer un taller de 
prótesis dental en la casa número 33 de la calle de Villamanín. 

Don Jaime Martínez Muriel proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 4 de la calle 
de Villagarcía. 

D. E. F. U. S. A proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 4 de la calle del Teniente Ochoa OIalla. 

D. E. F. U. S. A. proyecta establecer un almacén cerrado de 
bebidas en la casa número 4 de la calle del Teniente Ochoa OIalla. 

D. E. F. U. S. A. proyecta establecer un almacén cerrado de 
bebidas en la casa número 4 de la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

Don Juan Sánchez López proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 11 de la calle del Papagayo. 

Don Alejandro Corralero Martínez proyecta establecer un café 
bar en la casa número 11 de la calle de Ramón Veiga. 

Don Florencio Sánchez Páramo proyecta establecer una drogue­
ría perfumería en la casa número 21 de la calle de San Gumersindo 
local número 2. ' 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
miento en la casa número 2 de la calle de Ribadavia. 

Don Martín Díaz Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de San Luciano, local número 1. 

Don Florentino Díaz Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 88 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

. Doña C1audina García Arribas proyecta ampliar con venta de 
¡ueguetes su droguería perfumería sita en la casa número 17 de la 
caBe de San Marcelo. 

Eurovosa Renta, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 23 de la calle de Serrano. 

Don Mariano García Fernández proyecta establecer una tinto­
reria en la casa número 7 de la calle de Zabaleta. 

Rucorca, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
m' . 

aqumas fotocopiadoras en la casa número 3 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Euroservice, S. A., proyecta establecer un taller de montaje y re­
'paración de autorradios en la casa número 54 de la caBe de Padilla. 
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Don Marcelino Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número S de la calle de Villalmanzo. 

Don Manuel Pérez Sánchez proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 27 de la calle de Silvio Abad. 

Don Rafael Ramón Sierra Rodríguez proyecta establecer un 
taller mecánico de reparación de bombas de inyección en la casa 
número 14 de la calle de San Fidel. 

Recapo, S. A., proyecta establecer un restaurante '!n la casa nú­
mero 4 de la calle de Panamá. 

Don Félix Cecilio González Elías proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 139 de la 
avenida de San Diego. 

Don Luis Rodríguez Díaz proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles en el bloque 96 de la Ciudad de los Angeles. 

Don Manuel Gala Gordón proyecta establecer una tienda para la 
venta de 'accesorios de automóviles en el bloque 402 de la Ciudad 
los Angeles, local número 3. 

Don Angel Carrasco Rincón proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número del paseo 
de Alberto de Palacios, con vuelta a la calle de los Cacereños. 

Doña Juana Olózaga Salvadores proyecta establecer una casque­
ría en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 13. 

Don Pedro Sánchez Barranco proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 73 de la calle de 
Gutierre de Cetina (galería de alimentación, puesto números 2 a 6). 

Don Benjamín Martínez Carrera proyecta ampliar su carnicería 
salchichería sita en la casa número 127 de la calle de Los Y ébenes. 

Cooperativa de Consumo de empleados de Banca proyecta am­
pliar su economato sito en una casa sin nÚmero de la calle de la 
Hierbabuena, con vuelta a la del Cactus. 

Don José Benito Rivas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número S de la calle de José Arcones Gil. 

Don José López Luna proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 8 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Sancho Martín y Compañía, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de pollos asados en la casa número 120 del paseo de 
las Delicias. 

Don Alfonso Rodríguez Castillo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa nú­
mero 19 de la calle de los Alamos. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 17 de la calle de Martín de 
Vargas. 

Don Félix Mariscal Rey proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 47 de la calle de San 
Mario. 

Doña María de los Angeles Mera Crespo proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 78 de la calle de Seseña. 

Don Enrique Torres Brea proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 116 de la avenida de la Albufera. 

'Don Domingo Fernández Santa María proyecta establecer una 
droguería ferretería en la casa número 193 de la calle de I1Iescas. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 106 de la calle de Atocha. 

Don Antonio Rodríguez Blanco proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la 
calle de Castelló. 

Don Pedro Calonge Fernández proyecta establecer un taller me­
cánico de automóviles en la casa número 13 de la calle de Albendiego. 

Don Eusebio Gabriel Mora Mora proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número del 
barrio de Moratalaz, polígono G, local número 180. 

Don Serafín Bernardo Antón proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número del barrio 
de Moratalaz, polígono G, local número 213. 

Don Miguel Rodríguez Cano proyecta establecer un taller de 
prótesis dental en la casa número 97 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Misioneras Siervas de San José proyectan establecer una guar­
dería infantil en una casa sin número de la calle de Arenas de Iguña. 
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Don Sergio García Acero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Costa Rica. 

Don José Luis de Lucas Regidor proyecta establecer un garaje 
particular en la casa número 42 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Don Niles Alonso Velado proyecta establecer un restáurante en 
la casa número 21 de la calle de los Tres Peces. 

Don Ramón Rodríguez Peral Flores proyecta establecer un bar 
con una máquina de juegos recreativos en la casa número 82 de la 
calle del Marqués de Viana. 

Doña Saturnina Labrandero Gregorio proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 14 de la calle de Rufino 
González. 

Don Manuel María Pescador Cabrero proyecta establecer un bar 
en una casa sin número de la calle de Mesina (zona residencial El 
Bosque), edificio Galicia, portal C, local número 1. 

Arteconsa proyecta establecer una oficina con aire acondicionado 
en la casa número 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

Alfa Laval, S. A., proyecta establecer la venta de maquinaria 
en la casa número 27 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Eduardo González García proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 18 de la calle del Caudillo de España. 

Hibla, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 83 
de la calle de San Bernardo. 

Hibla, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 83 de la calle de San Bernardo. 

Don Angel Hernández Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 95 de la calle de Tembleque. 

Don Miguel Yanguas Muro proyecta ampliar a bar con juegos 
recreativos su bodega sita en la casa número 41 de la calle de 
VilIamanín. 

Don Mateo Valera Santos proyecta establecer un garaje en la 
casa número 42 de la calle del Pinzón. 

Kanfort América, S. A., proyecta establecer su dorriicilio social 
y oficinas de venta por mayor de artículos de perfumería en la 
casa número 44 de la calle de Diego de León. 

Don Feliciano Fernández Carmona proyecta ampliar con servicio 
de lavado y engrase su taller de reparación de automóviles sito en 
la casa número 36 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Ramón Reñones Luengo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de la Hacienda de Pavones. 

Mitchell, S. A., proyecta instalar un taller de instalaciones de 
aire acondicionado para automóviles en la casa número 45 de la 
calle de Esteban Collantes. 

Don Saturnino Sanz González proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de Colón. 

Don Rafael Caballero Fernández proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 5 de la calle de la Cruzada. 

Don Emilio Lázaro Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Torremolinos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 3 de la calle de Ribadavia. 

Cristalerías Mariano Pereantón, S. A., proyecta establecer una 
tienda para la venta de cristal, vidrio, maréos y molduras en la casa 
número 26 de la calle de Tarragona. 

Edificios Madrid Galicia, S. A., proyecta establecer un banco 
en la casa número 29 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Jacinto Peñalva Briongos proyecta ampliar a bar su ta­
berna sita en la casa número 31 de la calle de la Alegría. 

Don José Hernández González proyecta instalar un depósito de 
fue/-oil en la casa número 8 de la calle de Arenas y Navarro 
(Aravaca). 

Easa proyecta establecer una estación de lavado y engrase en la 
casa número 4 de la calle de José Calvo. 

Escuela San José proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 87 de la calle de Emilio Ferrari. 
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Sistema, S. A., proyecta establecer un taller de comprobación 
y reparación de aparatos de cafetería en la casa número 134 de la 
avenida del Generalísimo. 

Don Cándido Morán Ballesteros proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Manuel Maroto. 

Don J ulián Arribas A vial proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número 3. 

Doña Silvina Bartolomé Granado proyecta establecer una tienda 
para la venta de frutos secos en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número 5. 

Don Joaquín Fernández Morán proyecta ampliar su carnicería 
salchichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de San 
Antonio, puesto número 1. 

Don Eusebio García Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 59. 

Don Arturo Gil García proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número 9. 

Doña María del Socorro Hernández Cordero proyecta establecer 
una tienda de ultramarinos en la casa número 7 de la plaza del 
Puerto de la Cruz. 

Comunidad de Propietarios proyécta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 87 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Eusebio Fernández Recuero proyecta establecer un taller ,de 
cerrajería en la casa número 43 de la calle de Méjico. 

Don José Luis López del Río proyecta establecer un local social 
de asociación cultural en la casa número 10 de la calle de Mon­
teleón. 

Don Hilario García Serrano proyecta ampliar con dos' máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la avenida 
de San Diego. 

Zuvi, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de aparatos 
eléctricos en la casa número 7 de la calle de San Froilán. 

Don Francisco Robles Montoya ' proyecta establecer unas oficinas 
y depósito de artículos de óptica en la casa número 8 de la calle de 
Santa María. 

Don Robustiano Cores Bello proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fucl-oi/ 
en la casa número 11 de la calle de la Oca. 

Don Antonio Arrechea Goyeneche proyecta instalar un depósito 
de fucl-oil en una casa sin número de la avenida de la , Osa Mayo·r. 

Doña Laurentina Pérez Ruiz proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 113 de la calle del Camino de los Vinateros: 

Don José Antonio Gutiérrez Marchante proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en la casa números 88, 90 y 92 de la calle de 
Francos Rodríguez. 

Doña Balbina Cuesta Pérez proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 102 
de la calle del General Ricardos. 

Don José Fernández Vallejo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de la calle de 
la Isla de Oza. 

Don Gregorio González Muñoz proyecta instalar aire acondicio­
nado en su tienda de venta de confecciones sita en la casa número 84 
de la calle de Goya. 

Don Valentín Luis Adán Cambara proyecta ampliar su droguería 
perfumería sita en la casa número 24 de la avenida de' Oporto (gale­
ría, puesto número 21). 

Don Julio Gallego Varela proyecta establecer una tienda de 
comestibles en una casa sin número de la calle de Motilla del 
Palancar (galería, puesto número 25). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro , de transformacÍón 
en la calle de Fuente de Lima, junto al número 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A" proyecta instalar un centrO de 
transformación en la casa número 1 de la calle de Eduardo Adaro. 
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=== Don Constantino Gallego Varela proyecta establecer una carni­
, salchichería en una casa sin número de la calle de Motilla del 

cena 
p lancar (galería, puesto número 24). 

a Don Juan Ferrero Ferrero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle 

de Villafuentes. 
Don Alfredo Rodríguez Villa proyecta ampliar su café bar sito 
la casa número 8 de la plaza del Emperador Carlos V. 

en Doña Aniceta de Castro Hernández proyecta ampliar con una 
centrifugadora su hotel sito en la casa número 76 de la avenida de 

José Antonio. 
Don Jacinto Carrillo Asensio proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 

la Hermandad. 
Don Gonzalo Arce Martínez proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima. 

Construcciones Ignacio Tomás García proyecta instalar un depó­
sito de fltel-oil en la casa número 18 de la calle del Doctor Pérez 

Domínguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 10 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Arganzuela don Francisco López Fernández, cuyo último 
domicilio conocido fue en la avenida del Generalísimo, 2 (Leganés): 

El ilustrísimo señor Delegado de los Servicios. de Seguridad 
y Policía Municipal, por su decreto de fecha 18 del corriente mes 
ha dispuesto 10 siguiente: 

"Imponer al Suplente de Sereno don Francisco López Fernández, 
del distrito de Arganzuela, la sanción de apercibimiento, por ser 
autor de una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias, y requerir al Suplente de referencia 
para que comunique su actual domicilio y se incorpore al servicio, 
entendiéndose, si no 10 realiza en el término de ocho días, que ha 
renunciado al cargo." 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquei 
en que se publique esta notificación (artículo 52 de la ley regula­
dora de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2.~ de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-J.O del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 29 de diciembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'II'II'II'U'''''''''''''I'''''''''''I''I''U'I''''''''''_'''I''U'I"I"U'I"U''''I''''''''I''I'',''I''I'''''''''''I,''''U'I"'~" 'l!'·"n"I""""1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare~ 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la 
calle de Augusto Figueroa, propiedad de don Francisco Javier 
Martínez de Aragón y Carrión y otros, por encontrarse incursa 
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en el supuesto contemplado en el apartado 4.° del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con los apartados b) y e) 
del artículo 170 y el apartado 3.° del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seston de 13 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 12 de la 
plaza del Angel, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado 4.° del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con los artículos 170 y 142-3 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, debien­
do mantenerse la fachada cuando se presente el proyecto de edifica­
ción, cuyo compromiso deberá contraer el interesado antes de solici­
tar la licencia de demolición. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que Contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las .Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, ' PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de las fincas números 6 de la 
ronda de Segovia y 11 del paseo Imperial, propiedad de doña Pilar 
Ortiz García y otros, por encontrarse ' incursa en el supuesto con­
templado en el apartado 5.0 -a) del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se 'pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición en el plazo de 'quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, coforme a 10 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de '1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perj uicio ', de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
tI)ayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
·conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 40, antes 32, 
de la calle de Rodríguez San Pedro, propiedad de doña Petra María 
González Palencia, por encontrarse incursa en los supuestos con­
templados en los apartados 5.0 -a) y 5.0 -e) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado 3.° del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la 
calle de Antonio Pérez, propiedad de don Alberto Velasco de Pedro, 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados 5.0 -a) y 5.0 -e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
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este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter_ 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio_ 
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la denegación de solicitud de inclusión de la 
finca número 108 de la calle de Mesena, con vuelta a la de Alonso 
Saavedra, teniendo en cuenta las razones de indole social y de orden 
público que podría provocar el desalojo de familias de modesta posi­
ción económica, por no haber obtenido suficiente compensación en 
metálico que les permitiera acceder a una vivienda al precio de 
mercado. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda util izar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .. ....... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... 25 

Madrid, de Azorfn ............................. 500 
Madrid, de Azorfn (encuadernado en per-

gamino) ........................................ 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .......................................... 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .. ~............... 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervfas (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervfas (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .......................................... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ...... .. .... .. .. . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa,. 
les (edición de 1973) ..................... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ....................................... ... 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .. ....... ............ 250 
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